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M&E ELECTRICAL SOLUTION S.A.C, ha implementado un sistema de gestión de seguridad 

cuyo alcance es aplicable a todas las actividades que realiza a nivel nacional, en ese sentido se 

compromete a implementar medidas de prevención y control para evitar la ocurrencia de eventos 

inseguros, que puedan conllevar a accidentes de trabajo, o enfermedades profesionales, de 

nuestros colaboradores, subcontratistas, proveedores y visitantes, para ello se ha destinado 

recursos para implementar condiciones de trabajo seguro en cada área y nivel de la organización, 

asimismo se ha plantado velar por el cumplimiento de los siguientes principios:  

• Asegurar la ejecución de nuestras actividades en condiciones óptimas de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y en cumplimiento irrestricto de la normativa nacional vigente 

aplicable a nuestras operaciones. 

• Garantizar la participación de los trabajadores y sus representantes en las actividades 

relacionadas con la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, para lo cual la compañía 

establecerá mecanismos agiles de parificación y consulta que estarán a disposición de 

los colaboradores. 

• Suministrar y mantener equipos de protección personal adecuados a los procesos 

operativos, considerando y controlando en cada caso los riesgos presentes, para 

garantizar la salud de los trabajadores al igual que la integridad del medio ambiente. 

• Brindar inducción, adiestramiento y capacitación a nuestros trabajadores sobre la 

naturaleza de los riesgos inherentes a su trabajo y la forma de cómo prevenirlos, 

proporcionando todo el apoyo moral y material a dicha labor a finde promover la 

sensibilización y toma de conciencia de la seguridad y salud en el trabajo. 

• Revisar periódicamente los objetivos de seguridad y salud en el trabajo para asegurar el 

cumplimiento de los compromisos y difusión de la Política, cumpliendo así la satisfacción 

a las exigencias de nuestros clientes. 

• Garantizando así las condiciones de seguridad y para salvaguardar la vida, integridad 

física y el bienestar de los trabajadores, estableciendo las medidas de seguridad y salud 

en el trabajo que deben ser aplicadas en los procesos de la empresa y aseguren la 

protección y prevención de lesiones, dolencias, enfermedades, y eventos de riesgo 

relacionados con el trabajo. 

• Difundir la presente Política a todo el personal para generar la debida actitud de 

seguridad y salud en el trabajo en todas las actividades, en todos sus niveles. 

• Implementar y mejorar continuamente el sistema de gestión de la seguridad y Salud en 

el Trabajo asegurando la comunicación efectiva a todos los niveles de la organización. 

 

 

 

 


